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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Comisaría General de Protec
ción Escolar y Asistencia Social por la que se con
vocan becas para asistir al curso del Instituto d¿ 
Ciencias Sociales del Puerto de Santa María.

La Comisaría General de Protección Escolar y Asistencia 
Social, en nombre y por delegación del Patronato del Pondo 
Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad de Opor
tunidades, convoca concurso público de méritos para la adjudi
cación de becas que faciliten en el próximo verano la asisten
cia de los estudiantes de Enseñanza Superior al curso del Ins
tituto de Ciencias Sociales del Puerto de Santa María, con 
cargo al crédito figurado en el concepto primero artículo pri
mero del capítulo V del Plan de Inversiones para 1966.

1. ° Se convocan 40 becas de 4.500 pesetas cada una, desti
nadas a estudiantes becarios en el curso 1965-66, y 10 becas de 
3.000 pesetas cada una que serán atribuidas a estudiantes no be
carios, a fin de facilitarles la asistencia al curso del Instituto de 
Ciencias Sociales del Puerto de Santa María que se celebra
rá del 11 de julio al 11 de agosto próximo.

2. ° Podrán aspirar a.» disfrute de estas becas:

a) Los estudiantes becarios, cualquiera que sea el Orga
nismo dotante de la beca, que cursen estudios en Facultades 
Universitarias, Escuelas Técnicas de Grado Superior o hayan 
seguido durante el año escolar 1966-66 el curso Preuniversi
tario.

b) Los estudiantes matriculados en las indicadas enseñanzas 
que, no siendo becarios, acrediten notable aprovechamiento en 
los estudios.

Podrán solicitar prórroga ios que en ej verano de 1966 dis
frutaron en el Centro de Estudios Sociales del Valle de los 
Caldos o en el Puerto de Santa María (Cádiz) beca concedida 
por esta Comisaría General y hubiesen obtenido calificaciones 
suficientes.

3. ° El importe de estas becas estará destinado exclusivamen
te a sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los 
alumnos seleccionados durante todo el curse

4.o Las instancias para tomar parte en este concurso se di
rigirán a la Comisaría General de Protección Escolar y Asis
tencia Social y serán presentadas en la Comisaría de Protección 
Escolar del Distrito Universitario en el que se halle enclavado 
el Centro docente donde curse sus estudios eJ solicitante, den
tro de los veinte días siguientes a la publicación de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Oficial dei Estado»

A las instancias se acompañarán los siguientes documentos:
a) Si el aspirante es becario, declaración Jurada de las ca

lificaciones obtenidas en el último curso 1964-66 y de los estudios 
que cursa actualmente, y certificación del Organismo a través 
del cual le fué concedida la beca para e) presente curso esco
lar 1966-66.

b) Si no es becario, declaración de calificaciones de idén
tico contenido al del apartado anterior e informe del Director, 
Jefe de Estudios o Secretario del Centro docente en el que se 
encuentran matriculados relativo a la conducta del candidato

c) Los solicitantes de prórroga deberán unir además de
claración de las calificaciones obtenidas en los cursos del Ins
tituto de Ciencias Sociales del Valle de los Caídos o Puerto de 
Santa María.

5. ° Dentro de los tres días siguientes a la terminación del 
plazo de admisión de solicitudes, las Comisarías de Distrito ele
varán a la Comisaría General de Protección Escolar y Asisten
cia Social la relación de aspirantes, clasificados por orden de 
méritos, acompañada de las respectivas documentaciones, con el 
fin de que dentro del mes de junio puedan ser definitivamente 
seleccionados por el Jurado Nacional presidido por el Comisa
rio general de Protección Escolar y Asistencia Social e inte
grado por los Vocales que se designe. Actuará como Secretario 
el Jefe de la Sección de Protección Escolar

6. ° Las pensiones se concederán preferentemente a ios es
tudiantes que, cumpliendo los requisitos de la convocatorio, hayan 
asistido a estos cursos en el verano de 1966 y demostrando su
ficiente aprovechamiento y conducta ejemplar

7° La resolución definitiva del concurso será comunicada in
dividualmente a cada solicitante

8.° Los beneficiarios estarán obligados a seguir con asidui
dad las clases, seminarios y actividades formativas que en cada 
curso se señalen, así como presentar una breve Memoria final 
ante la Comisaría de Protección Escolar del Distrito Universita
rio a través de la cual le fué concedida la pensión. Tales Me

morias serán remitidas a la Comisaria General de Protección 
Escolar dentro del mes siguiente a la terminación del curso.

Lo que comunico a W SS. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a W. SS. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1966.—-El Comisario general, Isidoro 

Martín.
Sres. Jefes de las Secciones Económica de Protección Escolar 

y de Protección Escolar señor Director de los Cursos de Cien
cias Sociales y señores Comisarios de Protección Escolar de 
los Distritos Universitarios.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
CORRECCION de errores de la Orden de 17 de 
marzo de 1966 sobre petición de prórroga por tres 
años del período de vigencia de los permisos de 
investigación de hidrocarburos denominados ¿Rosa 
María», «Carlitos-Brígida», «Elvira» y «Encarna
ción», de la «Compañía Petrolífera Ibérica, Socie
dad Anónima».

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la Orden de 17 de marzo de 1966, inserta en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 80, de fecha 4 de abril de 1966, por 
la que se concede una prórroga por tres años del período de 
vigencia de los permisos de investigación de hidrocarburos de
nominados «Rosa María» «Carlitos-Brígida», «Elvira» y «En
camación», se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones:

En el permiso «Carlitos-Brígida», página 3991, segunda colum
na, líneas números 11 y 12, donde dice: «Paralelo 42° 63’ N»; 
debe decir: «Paralelo 43° 03’ N»

En el permiso «Elvira», página 3991, segunda columna, linea 
número 6, donde dice: «Meridiano 0» 37’ N»: debe decir• «Me
ridiano 0o 37’ E».

En el permiso «Encarnación», página 3992, primera colum
na, líneas números 6 y 7, donde dice: «Desde este punto se 
seguirá el paralelo 43° 08 N»; debe decir* «Desde este punto en 
dirección Este se seguirá el paralelo 43° 08 N».

En la superficie procedente de la reducción del área del per
miso «Elvira», página 3992, segunda columna líneas números 6 
y 9, donde dice: «Meridiano 0° 37’ N»; debe decir: «Meridia
no 0° 37’ E».

En la superficie procedente de ia reducción del área del per
miso «Encarnación», página 3992, segunda columna, línea nú
mero 12, donde dice: «Paralelo hasta su intersección con el me
ridiano 0° 15* E. (5.)»; debe decir: «Paralelo 43° 08* N hasta su 
intersección con el meridiano 0o 15’ E (5)».

MINISTERIO DE COMERCIO
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el día 10 de mayo de 1966:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador Vendedor
Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A.................................
1 Dólar canadiense ..........................
1 Franco francés nuevo ...................
1 Libra esterlina ..............................
1 Franco suizo .................................

100 Francos belgas ..............................
1 Marco alemán .......................... .

59,856
55,561
12,212

167,192
13,869

120,265
14,894
9,583

16,487

60,036
55,728
12,248

167,695
13,910

120,626
14,938
9,611

16,536
100 Liras italianas ................. .............

1 Florín holandés ............. ..
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CAMdids

DIVISAS Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

1 Corena sueca ...... 11,616 11,649
1 Corona danesa ..................... 8,668 6,682
1 Carona noruega ................... ........... 8,363 8,388
1 Marco finlandés ................... ........... 18,595 18,650

100 Chelines austríacos ......................... 231,618 232,315
100 Escudos portugueses ............ .......... 208,482 209,109

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo refe
rente a la expropiación forzosa de seis fincas en 
Villalba (Lupo), que Son necesarias para lú insta
lación de una Hostería de Turismo

Por Decreto húmero 1966 de 2 dé diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» del áé del minino mea y año), se ha dftBpUé&< 
te declarar de urgencia, a efectos de 10 prevenido en el articu
lo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación 
forzosa, la ocupación por el Ministerio de Información y Tu
rismo de loe fintas necesarias para la instalación de Una Hoste
ría de Turismo en Villalba (Lügo), correspondiendo a la primera 
fase expropiatoria las que se indican en la relación adjunta 

Bn el Ayuntamiento de Villalbft existe a disposición dé ios 
intéfesadós en lá expropiación un ejemplar de la tasación de 
las fincas a expropiar realizada por ei Servicio de Arquitectura 
del Ministerio de información y Turismo asi Cómo piano de 
las indicadas fincas y relación de indemnizaciones a percibir 
por inquilinos y arrendatarios de las mismas.

La misma documentación puede ser consultada por iás per
sonas que se consideren afectadas en la Delegación del citado 
Ministerio en Lugo, calle José Antonio, numero 16

Por la presente Resolución áe convoca a tódos los interesados 
en el expediente expropiatoria para el levantamiento del acta 
préVáa a la ocupación de dichos bienes, que tendrá lugar el día 
16 de mayo próximo, a las doce horas, debiéndose encontrar a 
tales efectos en el excelentísimo Ayuntamiento de la ciudad de 
Villalba, provistos de SUS dócuméhtos nacionales de identidad y 
de los títulos de propiedad de sus fincas, en la fecha y hora 
indicadas. También podrán comparecer por medio de represen
tante con el correspondiente poder notarial

Los interesados podran estar asistidos, si io estiman conve
niente, de su Perito y de Notario.

Los expresados interesados que estuvieren conformes con las 
indemnizaciones a percibir, según las valoraciones del Servicio 
dé Arquitectura del Ministerio obrantes eft el ékpediehte, lo mO» 
nifestarán ante esta Subsecretaría hasta ei día 9 de mayó pró
ximo para que la ocupación de los bienes pueda, caso de existir 
conformidad, simultanearse con el pago del justiprecio. Dicho 
justipreció sé abonará á las personas que resulten titulares do-, 
mánicales de las fincas en el Registro de la Propiedad, o caso 
de no estar éstas inmatriculadas á las que figuren en el Re
gistro Fiscal.

Respecto a los inquilinos y arrendatarios, caso de existir ex
presa conformidad, se abonarán también las indemnizaciones en 
el B«to de la ocupación de los inmuebles.

Los representantes de la Administración formalizarán el 
acta previa a la ocupación, acompañados de su Perito y del 
Alcalde de la localidad o Concejal en quien deleguen, advirtién
dose a los interesados que podrán hacer uso de todos los dere
chos especificados en la consecuencia tercera riel artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa.

Hasta el levantamiento del acta previa a la ocupación podrán 
loá Ihteresados formular, por escrito dirigido al Ministerio de In
formación y Turismo, ante el excelentísimo Ayuntamiento de 
Villalba o Delegación Provincial de Información y Turismo de 
Lugo, las alegaciones que estimen pertinentes a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se nayan padecido al relacionar 
los biches afectados por la ocupación urgente, con cuyo objeto 
queda de manifiesto durante las horas hábiles de oficina en 
el excelentísimo Ayuntamiento de Villalba, Servicio de inmue
bles del Ministerio dé Información y Turismo avenida .del Ge
neralísimo, 39, Madrid* y Delegación de Información y Turismo 
de LUgo* la relación de bienes a expropiar y su tasación por la 
Admihistración. ..w ^ ^ „

Madrid, 30 de abril de Í966.—El Subsecretario, García Ro- 
dríguez-Acosta.
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